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6 EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

En este capítulo se identifican los impactos potenciales derivados de la Modificación del Plan Parcial del 
área industrial Ugaldeguren I en Derio. Las actuaciones que pueden ocasionar algún tipo de impacto 
son las siguientes: 

- Movimientos de tierra. 
- Obras de edificación. 
- Obras de urbanización complementarias. 
- Actividad relacionada con los nuevos usos permitidos: equipamiento deportivo, usos 

comerciales y hosteleros, aparcamientos. 

El ámbito objeto de la Modificación del Plan Parcial se ubica en el polígono industrial Ugaldeguren I, en 
un entorno antropizado que no cuenta con elementos naturalísticos destacables. En el ámbito no se 
han identificado hábitats o elementos naturales singulares protegidos o inventariados, y tampoco se ha 
observado ningún tipo de vegetación de interés.  

En relación con los posibles riesgos ambientales, se han identificado una serie de parcelas que soportan 
o han soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo, y se ha 
identificado parte del ámbito como inundable para distintos periodos de retorno. 

La Modificación del Plan Parcial propone únicamente ampliar los usos permitidos, sin modificar la 
edificabilidad ni el resto de los parámetros establecidos en las NN.SS. de Derio. Por lo tanto, no se prevén 
diferencias significativas en los posibles impactos producidos con respecto al desarrollo del ámbito 
aprobado en el vigente Plan Parcial. 

A continuación, se analizan los impactos potenciales derivados del desarrollo de la Modificación del Plan 
Parcial, teniendo en cuenta los valores y condicionantes ambientales descritos en el apartado anterior 
y las actuaciones derivadas del plan. 

Impacto Fase de obras Fase de explotación 

Ocupación de suelo - + 

Afección a las aguas superficiales x - 

Afección a la vegetación - - 

Afección a la fauna - - 

Afección a las aguas subterráneas x - 

Afección sobre el paisaje x - 

Riesgo por suelos potencialmente contaminados x - 

Riesgo de inundabilidad x x 

Ruido ambiental x x 

Contaminación atmosférica  x x 

Generación de residuos y excedentes de excavación x - 

Generación de residuos y consumo de recursos x x 

Movilidad x x 

Cambio climático x x 
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Por las características del ámbito de estudio no se consideran impactos como la afección a especies de 
fauna de interés o hábitats de elevado interés para la fauna. 

Teniendo en cuenta las actuaciones previstas que se podrán desarrollar para la ejecución de los nuevos 
usos permitidos, no se han considerado el posible impacto por aumento del riesgo de industrias SEVESO 
y transporte de mercancías peligrosas, así como derivados de los riesgos de erosión, sísmico, incendio. 

6.1 OCUPACIÓN DE SUELO (FASE DE OBRAS Y EXPLOTACIÓN) 

Los posibles desarrollos de los nuevos usos permitidos en la Modificación del Plan Parcial (equipamiento 
deportivo, comercio, hostelería, aparcamientos) se desarrollarán en un ámbito previamente 
artificializado. 

El desarrollo de la Modificación del Plan Parcial puede suponer la ejecución de nuevas edificaciones en 
el polígono, por sustitución de las existentes, o la rehabilitación de instalaciones. En todo caso, se trata 
de parcelas previamente artificializadas, cuyo valor agronómico o natural es nulo. 

Se considera, por tanto, que no existe impacto por ocupación de suelo. 

6.2 AFECCIÓN A LAS AGUAS SUPERFICIALES (FASE DE OBRAS Y EXPLOTACIÓN) 

Durante el desarrollo del ámbito, como consecuencia de los movimientos de tierra y las obras de 
edificación y urbanización, podrían producirse vertidos accidentales o un aporte de sólidos en 
suspensión hacia las aguas superficiales cercanas. Hay que tener en cuenta que el ámbito se sitúa 
próximo al curso fluvial del río Asua. 

Atendiendo a las características de las posibles nuevas actuaciones permitidas, la magnitud y naturaleza 
de los eventuales vertidos es limitada. Teniendo en cuenta que el terreno es eminentemente llano y 
que el entorno se encuentra urbanizado, no se considera probable la formación de escorrentías que 
aporten sólidos en suspensión directamente al cauce. 

Por todo ello, se considera un impacto negativo, directo, acumulativo, discontinuo, reversible, 
recuperable, y de magnitud compatible, debido a la reducida probabilidad de aparición. 

En cuanto a la fase de explotación, con la ejecución de una red separativa de aguas que se conecte al 
colector general, no se prevén posibles impactos negativos derivados de la actividad residencial del 
ámbito. 

La Modificación del Plan Parcial no implica nuevas actuaciones que supongan un aumento significativo 
del riesgo de afección a la calidad de las aguas superficiales frente al Plan Parcial vigente. 

6.3 AFECCIÓN A LA VEGETACIÓN (FASE DE OBRAS) 

Las posibles actuaciones derivadas de la Modificación del Plan Parcial plantean la intervención en 
parcelas previamente artificializadas, en la que la única vegetación existente es herbácea de tipo ruderal 
y nitrófila, además de la ornamental presente en alcorques y franjas ajardinadas.  



Modificación Puntual del Plan Parcial del área industrial Ugaldeguren I 
Documento Ambiental Estratégico 

 

octubre 2021 | 43 

La existencia de especies invasoras en algunas parcelas del polígono es un riesgo que debe contemplarse 
para evitar su dispersión. 

Se considera un impacto indirecto, permanente, continuo, reversible, recuperable y de magnitud 
compatible. 

Con un correcto diseño de los espacios libres en las parcelas afectadas, estos espacios podrán albergar 
ejemplares arbóreos de especies autóctonas, lo que podría suponer un impacto positivo en fase de 
explotación en relación con este factor. 

6.4 AFECCIÓN A LA FAUNA  

Atendiendo a las características del ámbito y su entorno, así como la vegetación existente, se considera 
que la parcela no presenta condiciones adecuadas que permitan la utilización del mismo como zona de 
alimentación o nidificación de especies faunísticas de interés, por lo que no se prevén afecciones 
directas a la fauna de interés durante el desarrollo del mismo. 

6.5 AFECCIÓN A LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Los materiales litológicos sobre los que se asienta el ámbito se describen como de permeabilidad baja-
media por porosidad y los acuíferos presentan una baja vulnerabilidad a la contaminación. Por lo tanto, 
no se considera que las actuaciones propuestas supongan un riesgo significativo de afección a las aguas 
subterráneas, que, en todo caso serán de similar magnitud al Plan Parcial vigente. 

6.6 AFECCIÓN SOBRE EL PAISAJE (FASE DE OBRAS Y EXPLOTACIÓN) 

Durante el desarrollo de las obras se causará cierto impacto negativo debido a los movimientos de tierra 
y materiales y la presencia de maquinaria. Esta afección se considera de signo negativo, temporal, 
reversible y magnitud poco significativa por desarrollarse en un contexto de paisaje urbano y bajo valor 
paisajístico, por lo que se considera un impacto compatible. 

6.7 RIESGO DE AFECCIÓN POR PRESENCIA DE SUELOS POTENCIALMENTE CONTAMINADOS  

Los posibles desarrollos derivados de la Modificación del Plan Parcial se permiten en todo el ámbito de 
Ugaldeguren I, y, por tanto, pueden llevarse a cabo sobre las parcelas inventariadas como 
emplazamientos que soportan o han soportado acividades o instalaciones potencialmente 
contaminantes del suelo. En el polígono Ugaldeguren I se han identificado las parcelas que aparecen en 
la tabla adjunta. 

 Emplazamientos que soportan o han soportado actividades o instalaciones potencialmente 
contaminantes del suelo en Ugaldeguren I 

Código Tipo Superficie (m2) 
48901-00003 Industrial      12.291,15  
48901-00004 Vertedero            159,46  
48901-00018 Industrial         2.369,93  
48901-00050 Industrial            101,16  
48901-00053 Industrial            202,11  
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Código Tipo Superficie (m2) 
48901-00052 Industrial            101,12  
48901-00048 Industrial         1.011,96  
48901-00047 Industrial            349,51  
48901-00046 Industrial            805,44  
48901-00051 Industrial            725,35  
48901-00060 Industrial            457,36  
48901-00044 Industrial            253,98  
48901-00045 Industrial            618,54  
48901-00043 Industrial            793,50  
48901-00061 Industrial            579,89  
48901-00077 Industrial         8.038,98  
48901-00057 Industrial         3.276,37  
48901-00056 Industrial            101,19  
48901-00054 Industrial            101,21  
48905-00139 Industrial            999,72  
48901-00059 Industrial            151,84  
48901-00058 Industrial            101,13  
48901-00003 Industrial      12.291,15  
Total       33.590,90  

 

 

Figura 12. Emplazamientos con suelos potencialmente contaminados. Fuente: Geoeuskadi. Elaboración Ekolur. 
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En el caso de que las nuevas actuaciones permitidas cumplan las condiciones que establece el artículo 
23. Supuestos de declaración de suelo de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección 
de la contaminación del suelo será necesario iniciar el procedimiento de Declaraicón de la Calidad del 
Suelo (DCS). 

La Ley especifica que se deberá obtener la declaración de la calidad del suelo (DCS) en las siguientes 
circunstancias: 

a) Instalación o ampliación de una actividad en un suelo que soporte o haya soportado una 
actividad o instalación potencialmente contaminante. 

b) Ejecución de movimientos de tierras en un emplazamiento que hubiera soportado una actividad 
o instalación potencialmente contaminante y que en la actualidad se encuentre inactivo. 

c) Cese definitivo de una actividad o instalación potencialmente contaminante del suelo. 
d) Cambio de uso de un suelo que soporte o haya soportado una actividad o instalación 

potencialmente contaminante 
e) Indicios fundados de la existencia de sustancias contaminantes en el suelo en concentraciones 

que puedan suponer un riesgo. 
f) A iniciativa de las personas físicas o jurídicas propietarias o poseedoras del suelo. 

De la Modificación del Plan Parcial se pueden derivar varias de estas circunstancias, por lo que en esos 
casos será necesario iniciar el procedimiento de DCS., de acuerdo con el artículo 31.4.  

Se deberá considerar lo establecido en el artículo 25.1. de la Ley 4/2015, de 25 de junio, que recoge las 
condiciones que se deben cumplir en el caso de supuestos de exención de los procedimientos para no 
tener que iniciar el procedimiento de declaración en materia de calidad del suelo. 

Además, en el caso que existan movimiento de tierra que deban ejecutarse como consecuencia de las 
actuaciones mencionadas, se procederá de las siguientes maneras en función del volumen de 
excavación: 

 Si supera los 500 m3, será necesario que una entidad acreditada de acuerdo con el Decreto 
199/2006, de 10 de octubre, elabore un Plan de Excavación Selectivo (PES), que deberá ser 
aprobado por el órgano ambiental de forma previa al inicio de las excavaciones. 

 Si es inferior a 500 m3, de acuerdo con el apartado 6.2 de la “Guía de Excavaciones Selectivas 
en el ámbito de los suelos contaminados”, “[…] En el caso de movimientos de volúmenes de 
tierra inferiores al indicado, corresponderá al responsable de las actuaciones proceder a la 
correcta reutilización o gestión de los materiales excavados, tras su adecuada caracterización 
y una vez que se haya informado al órgano ambiental sobre el área y el volumen de material a 
excavar. Tras la excavación, el responsable deberá remitir al órgano ambiental un informe final 
detallado que describa y acredite las acciones realizadas, y que será aceptado mediante carta 
emitida por este órgano. […]”. 

En fase de obra, la gestión de estos suelos puede suponer un riesgo que se considera compatible 
siempre que se cumpla con los protocolos establecidos en la citada Ley. En fase de explotación la 
regeneración de un suelo potencialmente contaminado se considera como una afección positiva. 
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6.8 RIESGO DE INUNDABILIDAD  

Según la cartografía de inundabilidad de la CAPV (Geoeuskadi), unas pequeñas áreas del extremo 
suroriental del polígono estarían afectadas por las manchas de inundabilidad de los periodos de retorno 
de 100 y 500 años. 

Las actuaciones que se desarrollen en el polígono Ugaldeguren I deberán tener en cuenta la normativa 
del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de 
las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, 
y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana y Ebro. 

Concretamente, en relación con las limitaciones de los usos en la zona de policía inundable (artículo 40) 
se tendrán en cuenta los epígrafes 40.4 (fuera de la zona de flujo preferente) que se trascriben a 
continuación: 

Artículo 40. Limitaciones a los usos en la zona de policía inundable 

4. Para las solicitudes de autorización en la zona de policía inundable, fuera de la zona de flujo preferente, 
en un suelo que a fecha de 9 de junio de 2013 se encontrase en situación básica de suelo urbanizado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de Suelo, entonces vigente, se 
podrá exigir un estudio hidráulico de detalle que defina y justifique las medidas correctoras necesarias 
para hacer factible la actuación, las cuales deberán ser en todo caso ambientalmente asumibles y no 
agravar la inundabilidad y el riesgo preexistente en el entorno. Con carácter general, en esta zona, no 
podrán ser autorizados: 

a) Nuevos usos residenciales que se dispongan a una cota alcanzable por la avenida de periodo de 
retorno de 500 años. 

b) Garajes subterráneos y sótanos, salvo que se garantice la estanqueidad del recinto para la avenida 
de 500 años de periodo de retorno y dispongan de respiraderos y vías de evacuación por encima 
de la cota de dicha avenida. 

c) Las acampadas en ningún caso. 

d) Las infraestructuras públicas esenciales en las que deba asegurarse su accesibilidad en situación 
de emergencia por graves inundaciones, tales como centros escolares o sanitarios, residencias 
geriátricas o de personas con discapacidad, parques de bomberos, instalaciones de los servicios 
de Protección Civil. 

e) Rellenos que modifiquen la rasante actual del terreno y supongan una reducción significativa de la 
capacidad de desagüe. 

f) Acopios de materiales o residuos de todo tipo. 

Siempre que los desarrollos cumplan con la normativa vigente y que se cuente con la autorización de la 
administración hidráulica competente se considera que el riesgo de inundación de la zona será un 
impacto asumible. 
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6.9 RUIDO Y CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA (FASE DE OBRAS) 

Las actuaciones de urbanización y edificación provocarán una serie de molestias, ocasionadas 
básicamente por los niveles de ruido, además del aumento de partículas en suspensión en el entorno 
más inmediato al ámbito. Puesto que las obras se desarrollarán en un entorno urbano, será 
imprescindible tomar las medidas oportunas para minimizar estas molestias (horario de trabajo diurno, 
limitación de la velocidad de camiones, limpieza y/o riego de superficies de tránsito de maquinaria, etc.) 
y, en general, asegurarse de que la obra se desarrolla de acuerdo con las ‘buenas prácticas ambientales’. 

Teniendo en cuenta las características de las posibles actuaciones y la posibilidad de aplicar medidas 
correctoras, se caracteriza el impacto en fase de obras como temporal, reversible, recuperable y de 
magnitud moderada. 

6.10 RUIDO (FASE DE EXPLOTACIÓN) 

En relación con la fase de explotación, el estudio acústico que se presenta como anexo II analiza el ruido 
exterior y ruido en fachada en situación acústica futura para los posibles desarrollos en el polígono 
Ugaldeguren I. 

El estudio acústico considera los cambios estimados que podrían darse en el escenario futuro a corto 
plazo y en un escenario futuro a 20 años vista, y procede al cálculo de la situación futura. 

Los niveles de ruido llegan en periodo diurno hasta los 60-65 dBA en las zonas próximas a la BI-631, y 
en periodo nocturno alcanzan hasta los 55-60 dBA. 

   

 
Periodo día (Ld) Periodo tarde (Le) Periodo noche (Ln) 

Figura 13. Niveles sonoros en situación futura. Fuente: Estudio de impacto acústico y de vibraciones. Audiotec. 

Se resumen a continuación las conclusiones del estudio: 
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- La Modificación del Plan Parcial Ugaldeguren I cumpliría en la mayor parte del área con los objetivos 
de calidad acústica que se establecen en el Anexo I, Tabla A, tanto en la situación actual como en 
la situación futura. 
 

- Se evidencia el cumplimiento de los objetivos de la calidad acústica en la zona, excepto en la 
fachada sur de la nave más próxima a la BI-631 (Bilbao-Mungia), durante el periodo nocturno.  
 

- Al carecer el área de estudio de declaración de Zona de Protección Acústica Especial (ZPAE), en el 
que se den directrices en cuanto a medidas preventivas de contaminación acústica, y teniendo en 
cuenta que no se consideran viables las pantallas acústicas, se deberán cumplir en todo caso los 
objetivos de calidad acústica en el interior (art. 43.2 Exigencia aplicables a nuevas edificaciones del 
Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la CAPV). Para ello se propone 
restringir el horario de la actividad deportiva y sus actividades asociadas durante el periodo noche 
(de 23 h a 7 h), o directamente prohibir esos usos en esa nave concretamente. 
 

- En cuanto al estudio de vibraciones de la pequeña parte del ámbito que se corresponde con 
espacios libres y que se encuentra a menos de 75 m de la línea E3 de Euskotren, el resultado 
muestra que el valor está por debajo de los valores límite de vibraciones para los usos más 
restrictivos. 

Por lo tanto, el impacto por ruido durante fase de explotación se considera como de magnitud 
compatible. 

6.11 GENERACIÓN DE RESIDUOS Y EXCEDENTES Y EXCAVACIÓN (FASE DE OBRAS) 

En fase de obras el volumen de residuos generados corresponderá principalmente con ejecución de 
plantas bajo rasante permitidas para su uso como aparcamiento, lo que requerirá de movimientos de 
tierra y excavaciones que generarán unos volúmenes de sobrantes de excavación de magnitud 
moderada. Estos deberán gestionarse de acuerdo con lo establecido en el Decreto 49/2009, de 24 de 
febrero, por lo que se regula la eliminación de residuos en vertedero y la ejecución de rellenos.  

En cumplimiento con la legislación vigente en la materia, se deberá redactar un plan de gestión de 
residuos que acompañe a los proyectos de desarrollo y garantice la minimización de los impactos 
derivados de la misma. Su gestión dependerá de las características del material excavado. En todo caso, 
siempre deberán depositarse en rellenos y/o vertederos autorizados y cumplir con los parámetros de 
caracterización requeridos por los mismos. 

Éste se considera un impacto negativo, indirecto, temporal en obras y reversible y recuperable; de 
magnitud moderada, siempre que se cumpla con la legislación vigente en la materia y se ejecuten las 
medidas correctoras propuestas para la gestión de residuos. 

 

6.12 GENERACIÓN DE RESIDUOS Y CONSUMO DE RECURSOS (FASE DE EXPLOTACIÓN) 

En fase de explotación se considera que las nuevas actividades permitidas (equipamiento deportivo, 
comercios, hostelería, aparcamientos) serán las generadoras de residuos adicionales en el ámbito. En 
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todo caso, se considera que estos residuos serán mayoritariamente aquellos asimilables a urbanos y 
que no producirán un aumento significativo en la cantidad de residuos totales generados en el polígono, 
por lo que podrán ser gestionados adecuadamente por el actual servicio de recogida de residuos, 
gestionado a través de la Mancomunidad de Txorierri, considerándolo un impacto compatible. 

Por otro lado, el funcionamiento de estas actividades y el aumento de la movilidad para el acceso de 
nuevos usuarios (de equipamientos, aparcamientos, etc.)  generara un aumento en el consumo de 
recursos energéticos. Tal y como se especifica en el apartado de medidas correctoras, los distintos 
proyectos de edificación deberán incorporar medidas correctoras adecuadas para la consecución de la 
máxima efectividad posible en materia de ahorro de energía en la fase de explotación. 

En este sentido, se establecerán las determinaciones necesarias para tender a maximizar la eficiencia 
energética con el uso de tecnologías que minimicen los consumos (tecnología LED, automatización de 
sistemas, etc.), tanto en el interior de los nuevos edificios e instalaciones como en la iluminación del 
espacio exterior, y potenciar el uso de energías renovables. Se adoptarán sistemas de iluminación de 
reducido impacto lumínico adecuado al entorno circundante, de manera que se garantice la adecuada 
iluminación de las calles y lugares comunes, desde el punto de vista de la seguridad, minimizando la 
contaminación lumínica ascendente.  

Las mejoras en la eficiencia energética de los futuros edificios supondrán una mejora con respecto a las 
condiciones actuales. Por lo tanto, se prevé un incremento del consumo energético, que puede ser 
globalmente compensado con medidas de mejora de eficiencia energética, por lo que el impacto se 
considera moderado y poco significativo. 

6.13 CAMBIO CLIMÁTICO 

Con objeto de valorar el efecto de la Modificación del Plan Parcial sobre el cambio climático se ha tenido 
en cuenta el incremento de la demanda de movilidad y su incidencia sobre la calidad atmosférica, el 
efecto isla calor derivado de la artificialización del suelo, así como la emisión de gases de efecto 
invernadero (GEI) por el movimiento de la maquinaria.  

Se desconoce el número y magnitud de las posibles actuaciones derivadas de la ampliación de usos 
permitidos en el ámbito, por lo que es difícil valorar el efecto de las mismas, o la necesidad de obras 
que conlleven. 

Por otro lado, el desarrollo del ámbito supondrá un incremento de la demanda de accesibilidad a la 
zona, derivada del incremento de la oferta de usos. Aunque en algunos casos esto supondrá el 
incremento de la movilidad motorizada inducida, se considera que el ámbito dispone de buenas 
condiciones para permitir la accesibilidad de manera sostenible, evitando un incremento significativo 
en el consumo de combustibles fósiles, con el consiguiente aumento de emisión de gases de efecto 
invernadero a la atmósfera respecto a la situación preoperacional.  

Como ya se ha mencionado, el ámbito se ubica cerca del casco urbano de la localidad, y su acceso de 
mediante movilidad no motorizada se encuentra menos penalizado que si fuera mediante vehículo 
privado, dada la barrera que supone la línea de ferrocarril que discurre entre el polígono y el casco 
urbano. Además, la cercana parada de la línea E3 de Euskotren favorece la accesibilidad al ámbito desde 
localidades cercanas mediante este medio de transporte. 
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El mantenimiento de la artificialización del suelo puede contribuir al efecto de isla de calor urbana 
(efecto del cambio climático), es decir, el exceso de temperatura observada en un área metropolitana 
en comparación con sus alrededores. Ya se ha mencionado en el diagnóstico que el municipio de Derio 
se caracteriza como de vulnerabilidad media en relación con episodios de ola calor, y en todo caso, 
actualmente el ámbito ya se encuentra previamente artificializado. Sin embargo, el diseño de las 
edificaciones y los espacios libres de las parcelas que vayan a ubicar los nuevos usos puede permitir 
adoptar medidas para un desarrollo de vegetación arbórea, que incremente la capacidad de absorción 
de gases de efecto invernadero. 

Dadas las características del ámbito y las actuaciones derivadas de la Modificación del Plan Parcial, se 
puede concluir que las actuaciones previstas pueden llegar a favorecer un aumento de la vulnerabilidad 
y el riesgo ante el cambio climático, si bien no de magnitud significativa, por lo que se considera un 
impacto moderado sobre el que se deben adoptar medidas correctoras. 
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